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3. CARACTERIZACIÓN DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA 

 

3.4 HIDROGRAFÍA 
 
En un contexto hidrográfico, el río Sumapaz, nace en la cuchilla de Los Charcos 
en la localidad de Sumapaz, Bogotá D.C., a 4.050 m.s.n.m. en el sector sur del 
Parque Nacional Natural PNN Sumapaz y sus aguas desembocan en el río 
Magdalena, a una altitud de 275 m.s.n.m., entre los municipios de Ricaurte 
(Cundinamarca) y Suárez (Tolima).  
 
En un primer ejercicio de delimitación de la cuenca del río Sumapaz, la CAR, con 
base en la Resolución No. 104 del 7 de julio de 2003, por la que se establecen 
los criterios y parámetros para la clasificación y priorización de cuencas 
hidrográficas, definió en 2005, 10 subcuencas para su jurisdicción (río Paguey, 
río Bajo Sumapaz, río Panches, río Cuja, río Negro, río Medio Sumapaz, 
quebrada Negra, río Pilar, río San Juan y río Alto Sumapaz).  
 
Por su parte, CORTOLIMA en 2011 reporta 13 subcuencas en su jurisdicción: 
quebrada Agua Fría, quebrada Arrozales, quebrada Guatoche, quebrada La 
Apicalá, quebrada La Guaduala, quebrada La Palmara, quebrada La Volcana, 
quebrada Las Golondrinas, quebrada Madroñala, quebrada Las Palmas, 
quebrada Tinajas, río Juan López y río Sumapaz. 
 
Con la conformación de la comisión conjunta y la declaración en ordenación de 
la cuenca del río Sumapaz de manera unificada por parte de la CAR y 
CORTOLIMA en 2016, se asumió la formulación conjunta del POMCA por parte 
de las dos entidades, incluyendo la fase de aprestamiento, ya realizada en 2016 
y la fase de diagnóstico, en ejecución en 2017, la cual incluyó un primer ejercicio 
conjunto y unificado de ajuste en la delimitación de la cuenca, además de la 
delimitación, codificación y nominación de subcuencas, por parte del equipo de 
trabajo del POMCA, conformado por las dos corporaciones. 
 
Mediante un proceso cartográfico y considerando principalmente factores 

climáticos, hidrológicos, hidrográficos, orográficos, topográficos, bióticos y 

socioeconómicos se definieron 14 unidades hidrográficas a nivel de subcuenca 

que integran la cuenca del río Sumapaz, como base para la planificación del 

desarrollo regional 

 
Para la codificación de cada unidad hidrográfica (subcuenca) se siguió la 
clasificación propuesta por el IDEAM, realizando la numeración desde la parte 
baja de la cuenca, en sentido contrario a las agujas del reloj y en forma 
concéntrica, dando la forma de espiral o caracol, es decir incluyendo primero las 
subcuencas externas y luego las internas. La nominación se realizó asignando 
el nombre de la corriente principal y en caso de que ésta no exista o no esté bien 
definida se asigna el nombre de “directos al Sumapaz”, incluyendo el nombre de 
los municipios que conforman la subcuenca. 
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Figura 3.4- 1 Localización de las unidades hidrográficas a nivel de subcuenca para la cuenca 
del río Sumapaz. 

 
Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento fueron 
calculadas con base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con origen en Bogotá 
(Falso Este: 1.000.000, Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 4,596200416666666 y longitud 
del meridiano central de: -74,07750791666666. 
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3.4.1 CARACTERIZACIÓN DE SISTEMAS Y PATRONES DE 

DRENAJE 

 
Tarbuck y Lutgens, otorgan a los patrones de drenaje el equivalente a MODELO 
DE DRENAJE, indicando que todos los sistemas de drenaje están compuestos 
por una red interconectada de corrientes que juntas, forman modelos concretos. 
La naturaleza de un modelo de drenaje puede variar sustancialmente de un área 
a otra de acuerdo con los tipos de rocas sobre los cuales fluye la corriente o 
también con el modelo estructural de fallas y pliegues. El clima y el relieve del 
suelo influyen en el patrón de la red, pero la estructura geológica subyacente 
suele ser el factor más relevante. 
 
Hay muchas clasificaciones de patrones de drenaje, pero los más característicos 
son los siguientes: 
 

● Dendrítico 
● Rectangular 
● Paralelo - red en enrejada.  
● Radial. 

 

• Modelo Dendrítico: Este modelo se caracteriza por una ramificación 

irregular de corrientes tributarias que se unen a la corriente principal 

formando ángulos agudos que recuerdan al modelo ramificado de un árbol 

caducifolio, es decir un árbol sin hojas. La palabra dendrítico significa 

“semejante a un árbol”. Este modelo generalmente se forma donde el 

sustrato de roca subyacente es relativamente homogéneo, como n 

estratos sedimentarios relativamente blandos o rocas ígneas masivas.  

 

 
 

Figura 3.4- 2 Modelo de drenaje. (Tarbuck, 2001) 

 
Dentro de este modelo se encuentra un patrón dendrítico llamado “pinado” 

que se caracteriza por tener una gran cantidad de tributarios cortos y poco 

espaciados, lo cual indica que el suelo contiene una buena cantidad de 

limo. Es típico de este modelo por encontrarse en zonas casi planas con 

materiales homogéneos y de textura fina como la ceniza volcánica pero 

también áreas aluviales.  
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Figura 3.4- 3  

 
Figura 3.4- 3 Modelo dendrítico pinado. (Iris, 2015) 

 

• Modelo Rectangular: Este modelo es otra variable del modelo dendrítico 

y se desarrolla cuando el sustrato de roca esta entrecruzado por una serie 

de diaclasas y fallas formando entre sus afluentes ángulos casi rectos. Se 

caracteriza porque su formación se realiza sobre pizarras metafórmicas, 

igualmente en areniscas resistentes cuando el clima es árido. No 

necesariamente se presentan ángulos rectos en las curvas de las fuentes 

principales, cuando esto no sucede se forma un patrón donde se 

presentan curvas angulares agudas en las fuentes principales.  

 

 
 

Figura 3.4- 4 Modelo de drenaje rectangular. (Tarbuck, 2001) 

 

• Modelo Paralelo: Este patrón de drenaje es también llamado modelo de 
red enrejada, por cuanto sus afluentes son casi paralelos entre sí y tienen 
un aspecto de jardín enrejado. Se forma en áreas donde subyacen bandas 
alternativas de rocas resistentes y menos resistentes que afloran en 
cinturones casi paralelos. Este tipo de modelo puede encontrase en zonas 
de fuertes pendientes como también en planicies y valles inclinados. Este 
patrón se desarrolla en zonas de materiales homogéneos (Tarbuck, 
2001).  
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Figura 3.4- 5 Modelo paralelo. (Tarbuck, 2001) 

 
Este modelo se presenta, igualmente, en dos formas: Como patrón 
Subparalelo en zonas de alto relieve y pendientes escarpadas como en 
las zonas de glaciares. Y también se presenta como patrón Colinear, este 
modelo no es muy dado en nuestro medio. 

 

• Modelo Radial: Cuando las corrientes fluyen desde un área central, como 

los radios de una rueda, se denomina modelo Radial. En este patrón de 

drenaje se aprecia que las pequeñas fuentes de agua salen de un punto 

central, indicando un punto elevado dentro del paisaje. Es típico de las 

montañas que terminan en forma de pico como los volcanes y elevaciones 

tipo domo.  

• Figura 3.4- 6. En este modelo se presentan las siguientes condiciones: 

 
● Litología con baja permeabilidad. 
● Baja cobertura vegetal 
● Pendientes fuertes y laderas altas 
● Caudales moderados. 

 

 
 

Figura 3.4- 6 Modelo de drenaje radial. (Tarbuck, 2001) 

 

• Análisis de los patrones de drenaje 
 
En las Figura 3.4- 7 a la Figura 3.4- 21 se pueden observar los diferentes tipos 
de modelos de drenaje que las unidades hidrográficas presentan en la medida 
que van confluyendo sus cauces a la corriente principal del río Sumapaz. La 
cuenca del río Sumapaz en su contexto total presenta un patrón de drenaje de 
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tipo dendrítico, pero en la medida que sus afluentes van tributando en él, los 
modelos varían de acuerdo con la geología y la topografía del terreno, de ahí 
que en la Tabla 3.4 -1 se han identificado: el patrón de drenaje que más 
caracteriza a dichas unidades, sin tener en cuenta aun la formación geológica 
subyacente, la densidad de drenaje y la pendiente de cada una de ellas.  
 

 
 

Figura 3.4- 7 Clasificación de patrón de drenaje Horton – Cuenca río Sumapaz 
 
 
Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento fueron 
calculadas con base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con origen en Bogotá 
(Falso Este: 1.000.000, Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 4,596200416666666 y longitud 
del meridiano central de: -74,07750791666666. 
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Figura 3.4- 8 Unidad hidrográfica Suárez – 

Ricaurte 

 
Figura 3.4- 9 Unidad hidrográfica Quebrada 

Apicalá 
 

 
Figura 3.4- 10 Unidad hidrográfica Melgar – 

Nilo 

 
Figura 3.4- 11 Unidad hidrográfica Río Juan 

López 
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Figura 3.4- 12 Unidad hidrográfica Río Medio 

Sumapaz 

 
Figura 3.4- 13 Unidad hidrográfica Río 

Quebrada negra 
 

 
Figura 3.4- 14 Unidad hidrográfica Río Alto 

Sumapaz 

  
Figura 3.4- 15 Unidad hidrográfica Río San 

Juan 
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Figura 3.4- 16 Unidad hidrográfica Río Pilar 

 
Figura 3.4- 17 Unidad hidrográfica Río Cuja 

 

 
Figura 3.4- 18 Unidad hidrográfica Río 

Panches 

 
Figura 3.4- 19 Unidad hidrográfica Río Paguey 
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Figura 3.4- 20 Unidad hidrográfica Icononzo – 

Pandi 

 
Figura 3.4- 21 Unidad hidrográfica Río Negro 

 
Tabla 3.4- 1 Patrones de drenaje según Horton – Cuenca río Sumapaz 

 

Unidad 
Hidrográfica 

Patrón de drenaje Densidad de drenaje Pendiente 

Valor Descripción 
Valo

r 
Representación Valor Representación 

Directos al 
Sumapaz 
Suarez - 
Ricaurte 

Subparalelo 

Este modelo es típico en 
zonas escarpadas y en 
planas como es el caso de 
esta unidad 

1,9 Moderada 16,7 Accidentado 

Quebrada La 
Apicalá 

Detrítico 
Pinado 

Se caracteriza por tener 
una gran cantidad de 
tributarios cortos y poco 
espaciados  

4,2 Alta 23,2 Fuerte 

Directos al 
Sumapaz 
Melgar - Nilo 

Paralelo 
Se caracteriza porque sus 
principales afluentes son 
casi paralelos entre sí  

3,1 Moderada 23,4 Fuerte 

Río Juan 
López 

Paralelo 
Se caracteriza porque sus 
principales afluentes son 
casi paralelos entre sí  

2,0 Moderada 16,8 Accidentado 

Río Medio 
Sumapaz 

Subparalelo 

Este modelo es típico en 
zonas escarpadas y en 
planas como es el caso de 
esta unidad 

2,7 Moderada 25,9 Fuerte 

Quebrada 
Negra 

Detrítico  

Se caracteriza por una 
ramificación irregular de 
corrientes tributarias que 
se unen a la corriente 
principal formando 
ángulos agudos  

2,9 Moderada 20,3 Accidentado 

Río Alto 
Sumapaz 

Subparalelo 

Este modelo es típico en 
zonas escarpadas y en 
planas como es el caso de 
esta unidad 

3,7 Alta 19,3 Accidentado 
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Unidad 
Hidrográfica 

Patrón de drenaje Densidad de drenaje Pendiente 

Valor Descripción 
Valo

r 
Representación Valor Representación 

Río San Juan Detrítico  

Se caracteriza por una 
ramificación irregular de 
corrientes tributarias que 
se unen a la corriente 
principal formando 
ángulos agudos  

3,2 Moderada 25,1 Fuerte 

Río Pilar Paralelo 
Se caracteriza porque sus 
principales afluentes son 
casi paralelos entre sí  

2,5 Moderada 22,4 Fuerte 

Río Cuja Detrítico  

Se caracteriza por una 
ramificación irregular de 
corrientes tributarias que 
se unen a la corriente 
principal formando 
ángulos agudos  

2,1 Moderada 25,5 Fuerte 

Río Panches 
Detrítico 
Pinado 

Se caracteriza por tener 
una gran cantidad de 
tributarios cortos y poco 
espaciados  

3,0 Moderada 24,9 Fuerte 

Río Pagüey Detrítico  

Se caracteriza por una 
ramificación irregular de 
corrientes tributarias que 
se unen a la corriente 
principal formando 
ángulos agudos  

3,7 Alta 25,2 Fuerte 

Directos al 
Sumapaz 
Icononzo - 
Pandi 

Subparalelo 
Este modelo se presenta 
en zonas escarpadas y en 
planas al mismo tiempo 

1,8 Baja 32,6 Fuerte 

Río Negro Detrítico  

Se caracteriza por una 
ramificación irregular de 
corrientes tributarias que 
se unen a la corriente 
principal formando 
ángulos agudos  

1,8 Baja 25,4 Fuerte 

 
 

• Patrón de drenaje 
 
Del documento “Patrones de drenaje” (UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO 
VILLARREAL, 2015) y de la anterior tabla se puede mencionar que las unidades 
hidrográficas presentan diferentes patrones de drenaje, siendo el patrón detrítico el 
mayor que se presenta, este patrón de drenajes está formado por una corriente 
principal a sus afluentes primarios y secundarios presentando una unión en todas las 
direcciones de manera libre. Indicando que la pendiente inicial es baja o plana y con 
composición de materiales uniformes. 
 
Los afluentes se caracterizan por ser hebras o hilos, siendo cursos pequeños, cortos 
e irregulares, que fluyen en varias direcciones, y cubriendo amplias áreas, y 
desembocando al rio principal con diferentes ángulos. Este tipo de patrón de drenaje 
se forman en áreas con litología de baja permeabilidad, mediana pluviosidad, caudal 
bajo, así como baja cobertura vegetal. 
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Sumado a lo anterior dos (2) unidades hidrográficas presentan el patrón de drenaje 
detrítico pinado, siendo que este patrón de drenajes es modificación del detrítico, no 
obstante, los tributarios secundarios son paralelos, indicando que cuenta con una 
uniformidad en la pendiente a lo largo del terreno. Sumado a lo anterior, los cauces 
secundarios son interceptados por el cauce principal en ángulos agudos muy cercanos 
a ángulos rectos. 
 
Tres unidades hidrográficas presentan patrón de drenaje paralelo, siendo que en las 
unidades hidrográficas con este tipo de patrón cuentan con pendientes fuertes y 
uniformes, continuando, este tipo de unidades de desarrollan en sistemas de fallas 
paralelas; así como en terrenos uniformemente inclinados y constituidos por material 
de grano grueso. 
 
Continuando este ítem, cuatro (4) unidades hidrográficas que presentan el patrón de 
drenaje sub-paralelo, siendo este tipo de drenaje en que los cursos tributarios se 
ramifican formando ángulos agudos con el cauce principal o el tributario de mayor 
orden, para cambiar la dirección de tal manera que se convierte paralelos al cauce al 
que desemboca; presentando normalmente pendientes uniformes, se pueden 
presentar o desarrollarse paralelamente a la dirección de rocas sedimentarias 
fuertemente plegadas.  
 
Las principales características se presentan de Alta a mediana permeabilidad, Control 
estructural, Moderada cobertura vegetal, Laderas altas y Pendientes fuertes. 
 
Para finalizar la descripción de los patrones de drenaje de las unidades hidrográficas 
de la cuenca del Río Sumapaz, es necesario mencionar que dos (2) unidades 
hidrográficas presentan detrítico pinado, este patrón es modificación del patrón de 
drenaje detrítico, los tributarios secundarios se presentan en paralelo y presentándose 
en áreas con pendiente uniforme; los cauces secundarios son interceptados por los 
cauces primarios en ángulos agudos, los cuales son cercanos a ángulos rectos 
 

• Densidad de drenaje 
 
De la tabla anterior, se puede concluir nueve (9) unidades hidrográficas que presentan 
una densidad de drenaje moderada, tres (3) unidades hidrográficas con densidad de 
drenaje alta y 2 unidades hidrográficas con densidad de drenaje baja, siendo que la 
densidad de drenajes es un indicador de la cuenca ante un aguacero, es decir entre 
mayor densidad de drenaje el Tiempo de Concentración tiende a ser menor con la 
consiguiente mayor capacidad de producción de caudal superficial por parte de la 
Cuenca.  
 
Sumado a lo anterior, la densidad de drenaje es la cuantía de ríos y quebradas que 
desembocan o tributan al río principal dentro del área de la cuenca. La densidad de 
drenaje es un parámetro de morfología y de régimen de la cuenca, esto debido a que 
relaciona la longitud de los cauces de agua con el área total de la cuenca; siendo los 
valores altos para fuertes escurrimientos. 
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• Pendiente 
 
Las unidades hidrográficas de la cuenca del río Sumapaz presentan pendientes 
accidentado (4 unidades) y fuerte (10 unidades), por lo anterior se puede mencionar 
la determinación de la pendiente de la cuenca es importante para determinar el 
comportamiento de la cuenca respecto al desplazamiento de las capas de suelo, esto 
debido a que las cuencas con pendientes altas presentan mayor frecuencia de 
erosión, así como las cuencas con pendientes planas presentan problemas de drenaje 
y sedimentación. 
 

3.4.1.1 CODIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE CUENCAS  

 

• Codificación de cuencas 
 
Para la clasificación de la cuenca hidrográfica del río Sumapaz, se toma como base 
conceptual y metodológica el estudio “ZONIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE 
UNIDADES HIDROGRÁFICAS E HIDROGEOLÓGICAS DE COLOMBIA” IDEAM 
(2013) a escala 1:500.000. Se parte de las cuatro grandes áreas hidrográficas: Caribe, 
Pacifico, Amazonas y Orinoco. Sin embargo, por considerar la cuenca Magdalena 
Cauca, política y socioeconómicamente de gran importancia para el país se incluye 
igualmente como la quinta área hidrográfica. La clasificación metodológicamente parte 
de estas unidades hidrográficas subdividiendo, éstas a su vez, en unidades de menor 
jerarquía, zonas y subzonas. Ya en el año 2010 se realizó una versión con base en 
las observaciones del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (Min Ambiente) 
y de las autoridades ambientales para la planificación y ordenamiento territorial. Por 
lo tanto, dicha versión estableció una cobertura que se superpuso a la red hidrográfica 
constituida por el IGAC como herramienta de modelamiento espacial para la 
generación de la codificación de las cuencas utilizando la metodología que más 
convenía a las Corporaciones Autónomas Regionales. (IDEAM, 2013) 
 
Generalmente, se considera como río principal aquel curso más largo, desde el punto 
más alto (cabecera), a partir del cual se inicia la escorrentía superficial hasta la 
desembocadura de sus aguas a un área hidrográfica, zona o subzona. Para efectos 
de delimitar, clasificar, jerarquizar y numerar cuencas (código), se debe comenzar con 
un inventario de cuencas que permita iniciar con una numeración u ordenación desde 
el punto donde las aguas confluyen y son entregadas a un afluente mayor. A las 
corrientes se les asocia un orden que permita reconocer el grado de ramificación de 
la red. Los afluentes que desembocan directamente al río principal se consideran 
afluentes de segundo orden y los que tributan sus aguas a estos se llamarán de tercer 
orden y así sucesivamente, conformando los de cuarto y quinto orden siguiendo la 
tendencia principal del río más largo (Heras, 1983) 
 
Para tener un concepto claro sobre lo que es una cuenca hidrográfica, el artículo 3º 
del Decreto 1640 de 2012 define la cuenca hidrográfica como “el área de aguas 
superficiales o subterráneas que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor 
que a su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, 
en un pantano o directamente en el mar”. Esta cuenca es delimitada por una línea 
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imaginaria establecida entre dos cuencas que permite separar las aguas de una 
cuenca de otra. Dicha línea imaginaria se traza con ayuda de un modelo tridimensional 
donde las curvas de nivel pasan por las alturas máximas que bordean la cuenca, 
dividiendo las aguas lluvias hacia uno y otro lado,  
 
Es importante tener en cuenta que los nombres asignados a los cuerpos de agua, 
tanto lénticos como lóticos, corresponden a la toponimia oficial establecida de la base 
cartográfica del IGAC, y la identificación de las zonas y subzonas hidrográficas se les 
asignó la toponimia de acuerdo con el nombre del río principal o con el nombre que 
se venía empleando por parte de la zonificación del IDEAM y que se refiere al espacio 
geográfico o región en la cual drenan las aguas superficiales.  
 
Como lo indica el estudio “ZONIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE UNIDADES 
HIDROGRÁFICAS E HIDROGEOLÓGICAS DE COLOMBIA” IDEAM. La zonificación 
de cuencas hidrográficas corresponde a tres niveles de jerarquía: áreas, zonas y 
subzonas hidrográficas. 
 
Las áreas hidrográficas corresponden a las regiones hidrográficas o vertientes que, 
en sentido estricto, son las grandes cuencas que agrupan un conjunto de ríos con sus 
afluentes, que desembocan en un mismo mar. En Colombia se distinguen cuatro 
vertientes, dos de ellas asociadas a ríos de importancia continental, vertientes del 
Orinoco y del Amazonas, y las vertientes del Atlántico y del Pacífico. Se delimita 
adicionalmente como área hidrográfica la cuenca Magdalena-Cauca, que, aunque 
tributa y forma parte de la vertiente del Atlántico, tiene importancia socioeconómica 
por su alto poblamiento y el aporte al producto interno bruto. 
 
Las cuencas hidrográficas que vierten o desembocan sus aguas superficiales 
directamente desde un área hidrográfica se denominarán zonas hidrográficas. Éstas 
agrupan varias cuencas que se presentan como un subsistema hídrico con 
características de relieve y drenaje homogéneo y sus aguas tributan a través de un 
afluente principal hacia un área hidrográfica. Están integradas por cuencas de las 
partes altas, medias o bajas de una zona hidrográfica que captan agua y sedimentos 
de los tributarios de diferente orden tales como nacimientos de agua, arroyos, 
quebradas y ríos. Las cuencas que tributan sus aguas a su vez a las zonas 
hidrográficas se denominan subzonas hidrográficas. Ahora bien, respecto a la 
toponimia con que se identifican zonas y subzonas hidrográficas, se les asignó la 
toponimia de acuerdo con el nombre de la corriente más representativa o río principal 
o el nombre heredado de la zonificación del IDEAM, que puede corresponder al 
espacio geográfico o región a la cual drenan las aguas superficiales. 
 

3.4.1.2 MARCO METODOLÓGICO 

 
Siguiendo el esquema metodológico del estudio “ZONIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN 
DE UNIDADES HIDROGRÁFICAS E HIDROGEOLÓGICAS- IDEAM”, los 
procedimientos establecidos inicialmente en la Resolución 0337 de 1978 por el HIMAT 
(hoy IDEAM) fue la de zonificar el país en planos cartográficos análogos con base en 
la cartografía oficial suministrada por el IGAC. El propósito de esa zonificación fue 
identificar las cuencas donde se encontraban emplazadas las estaciones 
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hidrometeorológicas, para asignarles, un código numérico de cuatro dígitos que 
permitiera relacionar la cuenca con la estación hidrológica o meteorológica. Partiendo 
de ese trabajo inicial, se estructuró la red hidrográfica de Colombia para esta versión 
de zonificación y codificación, con la cartografía oficial del IGAC en formatos shapes 
y MDX (digital) en escala 1:500.000. 
 
Para tal efecto se delimitaron las cinco áreas hidrográficas: 
 

– Área hidrográfica del Caribe 
– Área hidrográfica del Pacífico 
– Área hidrográfica del Magdalena-Cauca 
– Área hidrográfica del Orinoco 
– Área hidrográfica del Amazonas. 

 
Posteriormente se delimitaron las zonas y subzonas hidrográficas con cartografía y 
modelos más sofisticados y detallados, como el desarrollado en Brasil por Otto 
Pfasftetter en 1989 y adoptado por la USGS en 1997.  
 
Este sistema se propuso de tal manera que el código para la identificación de unidades 
hidrográficas, zonas y subzonas lo conformara un consecutivo numérico de 10 dígitos. 
El código está conformado de la siguiente manera, tomando como ejemplo la unidad 
hidrográfica de Juan López en la cuenca del río Sumapaz. Ver Tabla 3.4- 2 
 

Tabla 3.4- 2 Sistema de codificación de unidades hidrográficas (2119040000) 
 

ÁREA 
HIDROGRÁFICA 

ZONA 
HIDROGRÁFICA 

SUBZONA 
HIDROGRÁFICA 

NIVEL I NIVEL II NIVEL II 

      

2 1 19 04 00 00 

 
Los primeros 4 dígitos corresponden a la zonificación hidrográfica nacional, la cual 
está codificada de la siguiente manera: 
 
El primer dígito corresponde a las áreas hidrográficas; sus valores se encuentran entre 
1 y 5 (Tabla 3.4- 3):  
 

Tabla 3.4- 3 Código de áreas hidrográficas 
 

Código Área Hidrográfica 

1 Caribe 

2 Magdalena – Cauca 

3 Orinoco 

4 Amazonas 

5 Pacífico 

 
El segundo dígito representa las zonas hidrográficas, las cuales son 41 en el total 
nacional; en el interior de cada área hidrográfica se inicia la numeración desde 1 y 
dado que estas no se subdividen en más de 9 zonas, los valores asignados se 
encuentran entre 1 y 9, Tabla 3.4- 4 
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Tabla 3.4- 4 Códigos de zonas hidrográficas 
 

ZH CARIBE (1) 
MAGDALENA 

CAUCA (2) 
ORINOCO 

(3) 
AMAZONAS (4) PACÍFICO (5) 

1 Atrato - Darién Alto Magdalena Inírida Guainía Mira 

2 Caribe - Litoral Saldaña Guaviare Vaupés Patía 

3 Sinú Medio Magdalena Vichada Apaporis 
Tapaje 
Amarales- 
Dagua - directos 

4 Caribe - Urabá Sogamoso Tomo Caquetá San Juan 

5 Caribe - La Guajira 
Bajo Magdalena - 
Cauca -San Jorge 

Meta Yarí 
Baudó - directos 
Pacíficos 

6 Catatumbo Cauca Casanare Cacuán Pacífico - directos 

7 
Caribe islas (San 
Andrés, Providencia, 
Santa Catalina) 

Nechí Arauca Putumayo Pacífico islas 

8   Cesar 
Orinoco 
directos 

Amazonas - 
directos 

  

9   Bajo Magdalena Apure Napo   

 
El tercer y el cuarto dígito corresponden a las subzonas hidrográficas, que en total son 
311; estas se enumeran iniciando en 01 en cada zona hidrográfica; en el interior de 
cada zona se encuentran hasta 34 subzonas, para nuestro ejemplo corresponde a la 
subzona 19, Tabla 3.4- 2. 
 
Codificación para subzona hidrográfica de la cuenca del río Sumapaz: 
 
Para la cuenca del rio Sumapaz la codificación seguiría el siguiente proceso: 
 

– Área hidrográfica 2  Cuenca Magdalena Cauca. Ver Tabla 3.4- 3 
– Zona hidrográfica 1  Alto Magdalena. Ver Tabla 3.4- 4 
– Subzona hidrográfica 19  Cuenca río Sumapaz. 
– Subcuenca nivel I 

 
Tabla 3.4- 5 Codificación Subcuencas Nivel I Cuenca del Río Sumapaz. 

 

CÓDIGO SUBCUENCA NIVEL 

1 Directos al Sumapaz Suarez Ricaurte 

2 Quebrada La Apicalá 

3 Directos al Sumapaz Melgar Nilo 

4 Rio San Juan 

5 Rio Medio Sumapaz 

6 Quebrada Negra 

7 Rio Alto Sumapaz 

8 Rio San Juan 

9 Rio Pilar 

10 Rio Cuja 

11 Rio Panches 

12 Rio Pagüey 

13 Directos al Sumapaz Icononzo Pandi 

14 Rio Negro 
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Figura 3.4- 22 Codificación y clasificación de la cuenca del río Sumapaz. 

 
 
Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento fueron calculadas con 
base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con origen en Bogotá (Falso Este: 
1.000.000, Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 4,596200416666666 y longitud del meridiano 
central de: -74,07750791666666. 
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Tabla 3.4- 6 Códigos y áreas de unidades hidrográficas de la cuenca del rio Sumapaz 

 
Área 

Hidrográfica 
Zona 

Hidrográfica 
Sub-Zona 

Hidrográfica 
Unidad Hidrográfica 

Código Nivel 
Sub-Siguiente 

Área Ha Área % 

M
a

g
d

a
le

n
a

 -
 C

a
u

c
a
 

A
lt
o

 M
a

g
d
a

le
n
a
 

R
ío

 S
u

m
a

p
a
z
 

Directos al Sumapaz 
Suárez - Ricaurte 

2119-01 1661,87 0,5% 

Quebrada La Apicalá 2119-02 26016,34 8,5% 

Directos al Sumapaz 
Melgar - Nilo 

2119-03 17748,12 5,8% 

Río Juan López 2119-04 8189,79 2,7% 

Río Medio Sumapaz 2119-05 33942,51 11,1% 

Quebrada Negra 2119-06 16442,49 5,4% 

Río Alto Sumapaz 2119-07 25009,00 8,2% 

Río San Juan 2119-08 16377,96 5,4% 

Río Pilar 2119-09 20949,74 6,8% 

Río Cuja 2119-10 36316,60 11,9% 

Río Panches 2119-11 48185,88 15,8% 

Río Pagüey 2119-12 21895,13 7,2% 

Directos al Sumapaz 
Icononzo - Pandi 

2119-13 9478,56 3,1% 

Río Negro 2119-14 23697,13 7,7% 

TOTALES 305911,12 100% 

 
Los 6 dígitos siguientes deben ser asignados por la corporación autónoma regional, 

la cual debe realizar la zonificación hidrográfica regional con apoyo de la cartografía 

base oficial y el DEM. El orden en la codificación de los niveles puede darse a partir 

del punto de entrega o desembocadura (A)  

Figura 3.4- 22, siguiendo el sentido inverso de la dirección de las manecillas del reloj 

de forma consecutiva y comenzando por 01 (Subcuenca 01), hasta que se retorna al 

punto A (Subcuenca 12); las subdivisiones que quedan en el interior, como es el caso 

de las identificadas 13 y 14  

Figura 3.4- 22, se numeran después de que se ha finalizado la codificación de aquellas 

que se encuentran en los límites de la unidad, comenzando también por la derecha.  
 
El quinto y sexto dígito indican el número de la unidad hidrográfica en el nivel I de 
desagregación de las subzonas. Las unidades hidrológicas nivel I pueden ser 
subdivididas y al igual que en la codificación del nivel I, los niveles II y III se codifican 
de manera consecutiva a partir de la identificación de punto de entrega y el drenaje 
principal.  
 
El séptimo y octavo dígito indican el número de unidad hidrográfica nivel II, producto 
de la desagregación de las unidades hidrográficas de nivel I. 
 
El noveno y décimo dígito indican el número de unidad hidrográfica nivel III, producto 
de la desagregación de las unidades hidrográficas de nivel II. 
 
En caso de que la corporación autónoma regional no cuente con el tercer nivel de 
desagregación, se debe dejar por defecto los valores 00. El código para la zonificación 
regional estará conformado por la agregación de los cuatros dígitos de la zonificación 



 

23 
 

hidrográfica nacional (ZHN) más los seis dígitos que se construyen uniendo los 
consecutivos asignados a los tres niveles de unidades hidrográficas de mayor 
desagregación. Ver Tabla 3.4- 2 
 

3.4.1.3 CLASIFICACIÓN DE CUENCAS  

 

• Clasificación según Strahler Horton 
 
El orden de las corrientes de una cuenca hidrográfica es una clasificación que permite 
proporcionar un mejor conocimiento del grado de bifurcación y complejidad del 
sistema hidrográfico de la cuenca. Existen distintos métodos para realizar esta 
clasificación, en la Tabla 3.4- 7 se pueden observar algunos de ellos, especialmente 
el de Horton, el cual ha sido modificado por algunos otros autores.  
 
Para el ejercicio de la cuenca del río Sumapaz, se tuvo en cuenta la clasificación de 
Strahler Horton, donde en un mismo canal puede tener segmentos de distinto orden a 
lo largo de su curso, en función de los afluentes que le llegan en cada tramo.  
 
El orden no se incrementa cuando a un segmento de un determinado orden confluye 

uno de orden menor. Ver  

Figura 3.4- 2 y  

Figura 3.4- 3, cuenca río Sumapaz y en las Figura 3.4- 8 a la Figura 3.4- 21 se puede 

observar en el numeral 3.4.1 “Patrones de drenaje” la clasificación de las 14 unidades 
hidrográficas.  
 

 
   

Figura 3.4- 23 Clasificación Strahler Horton. (Mongil, 2019) 
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Figura 3.4- 24 Clasificación de drenaje según Horton – Cuenca río Sumapaz 
 
Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento fueron calculadas con 
base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con origen en Bogotá (Falso Este: 
1.000.000, Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 4,596200416666666 y longitud del meridiano 
central de: -74,07750791666666. 
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En la Tabla 3.4- 7 se pueden observar para las 14 unidades hidrográficas y para el 
total de la cuenca del río Sumapaz el número de cuencas y de segmentos de acuerdo 
con la clasificación de Strahler Horton. 
 

Tabla 3.4- 7 Clasificación de cuencas según Strahler Horton 
 

 
 

Tabla 3.4- 8 Modelo de clasificación de los cauces 
 

No MODELO AÑO 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN  
METODOLOGÍA OBSERVACIONES 

1 GRAVELLIUS 1914 HIDROGRÁFICO 

* El río más grande es de orden 
(1) 

* Creó el índice de 
compacidad (K) 

* Los afluentes que llegan a él 
directamente son de orden dos 
(2) 

* La corriente principal 
no cambia de orden  

*Los afluentes de las corrientes 
de orden dos serán de orden 
tres (3) 

* Permite clasificar los 
ríos por orden de aporte 

*Y así sucesivamente 

2 HORTON 1945 HIDROGRÁFICO 

* Invirtió el sistema de 
ordenamiento  

* Con este sistema se 
puede hacer estudios 
comparativos de 
cuencas del mismo 
orden 

*Asignó el primer orden a los 
cauces de menor tamaño (1) 

* La corriente principal 
no cambia de orden. 

* Una corriente de segundo (2) 
orden es aquella que recibe al 
menos un cauce de primer 
orden 

* Creó los índices y 
números para clasificar 
las cuencas y factores 
de forma. 

* Cuando se unen dos 
corrientes de segundo orden 
forman uno de tercer (3) orden. 
Etc. 

3 PANOV 1948 HORTON 

* Modelo idéntico al propuesto 
por HORTON 

* El orden de la corriente 
principal cambia desde 
el nacimiento hasta la 
desembocadura 

* Únicamente cambia de orden 
con la confluencia de dos (2) 
corrientes del mismo orden. 

4 STRAHLER 1952 HORTON 

* Las corrientes de primer 
orden son las que no tienen 
canales afluentes. 

* El orden de la corriente 
no cambia cuando 
recibe afluentes de 
menor orden 

* Cuando se juntan dos cauces 
de primer orden se forma uno 
de segundo orden. 

* Y así sucesivamente 

 

# Segm
Long 

(Km)
# Segm

Long 

(Km)
# Segm

Long 

(Km)
# Segm

Long 

(Km)
# Segm

Long 

(Km)
# Segm

Long 

(Km)
# Segm

Long 

(Km)
# Segm

Long 

(Km)

Directos al Sumapaz Suárez - Ricaurte 22 16,0 7 5,5 1 0,6 1 9,2

Quebrada La Apicalá 1598 625,1 403 221,8 125 115,3 32 58,9 7 16,7 3 45,1 1 14,1

Directos al Sumapaz Melgar - Nilo 537 303,5 154 115,4 36 47,3 14 22,4 3 14,3 1 42,4

Río Juan López 95 93,0 29 45,2 6 15,6 1 9,7

Río Medio Sumapaz 842 589,8 230 172,2 64 75,6 19 43,2 4 6,5 1 0,2 1 39,5

Quebrada Negra 382 313,0 107 91,6 29 33,8 6 28,6 2 12,5 1 3,3

Río Alto Sumapaz 890 610,0 215 175,5 53 79,4 13 30,8 2 19,8 1 14,8

Río San Juan 611 336,2 171 99,0 42 37,1 6 33,1 3 15,6 1 2,5

Río Pilar 508 326,4 134 85,4 33 60,7 8 27,5 2 14,0 1 9,5

Río Cuja 513 450,4 139 159,0 32 70,7 9 19,4 5 44,4 1 15,4

Río Panches 1330 914,6 368 283,3 81 156,4 26 54,0 5 29,2 3 31,8 1 0,3

Río Pagüey 1051 479,5 330 171,3 78 89,1 15 34,8 4 29,1 1 14,5

Directos al Sumapaz Icononzo - Pandi 100 106,2 31 30,3 4 6,6 1 23,5

Río Negro 286 273,2 75 79,9 15 45,5 2 26,5 1 4,4

Cuenca Río Sumapaz 8765 5437 2393 1735,6 599 833,66 151 388,88 38 206,49 13 137,2 5 119,83 1 9,2

Clasificación de cuencas según Strahler Horton

1
Unidad Hidrográfica

8

Número de Orden

765432
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• Clasificación según Gravellius 
 
Existen varias metodologías para clasificar las cuencas hidrográficas pero para ser 
consecuentes con la propuesta del IDEAM, en este ejercicio se utilizó el modelo de 
GRAVELLIUS el cual segrega las cuencas por el orden de corriente, iniciando con el 
mar Caribe con clasificación cero (0), con el numero uno (1) se clasifican todos los 
ríos que le llegan directamente al mar u océano; con el número dos (2) se categorizan 
los afluentes directos a los clasificados con el numeral uno (1) y así con las cuencas 
o subcuencas hasta el orden “n”.  
 
Para la cuenca del rio Sumapaz la clasificación, ver Tabla 3.4- 9, al mar Caribe le 
corresponde cero (0), el rio Magdalena sería (1), el rio Sumapaz como directo al 
Magdalena sería el número dos (2) y las 14 subcuencas tendrían la clasificación tres 
(3) (IDEAM, 2002). Por esta razón estas unidades hidrográficas se han clasificado 
como subcuencas de tercer orden. Además, para tener una visión más precisa de su 
característica hidrográfica, se han referenciado con la magnitud de su área. Ver Tabla 
3.4- 9. De esta manera las cuencas y subcuencas se seguirán clasificando en la 
medida y el orden que estas vayan tributando a fuentes de orden superior. 
 

Tabla 3.4- 9 Clasificación y jerarquización de la cuenca del río Sumapaz. 
 

 
 
En la siguiente tabla se observa la clasificación de las 14 cuencas hidrográficas de 
acuerdo con la clasificación de Strahler Horton y Gravellius.  
 

Tabla 3.4- 10 clasificación de Strahler Horton y Garvellius de la unidades hidrograficas 
 

Unidades hidrográficas 
Clasificación de las Unidades 

Strahler Horton Gravellius 

Directos al Sumapaz Suarez - Ricaurte 8 3 

Quebrada La Apicalá 7 3 

Directos al Sumapaz Melgar - Nilo 7 3 

Río Juan López 4 3 

Río Medio Sumapaz 7 3 

Quebrada Negra 6 3 

Río Alto Sumapaz 6 3 

Río San Juan 6 3 
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Unidades hidrográficas 
Clasificación de las Unidades 

Strahler Horton Gravellius 

Río Pilar 6 3 

Río Cuja 6 3 

Río Panches 6 3 

Río Pagüey 6 3 

Directos al Sumapaz Icononzo - Pandi 7 3 

Río Negro 5 3 

 
 

3.4.1.4 DELIMITACIÓN DE MICROCUENCAS 

 
Siguiendo el orden jerárquico de la clasificación de cuencas, se procedió a delimitar 
las cuencas hidrográficas de cuarto orden o microcuencas, teniendo en cuenta su 
importancia para el abastecimiento de agua a las poblaciones ubicadas dentro de la 
cuenca del rio Sumapaz. 
 
El concepto básico empleado para la delimitación fueron las curvas de nivel de la 
cartografía del I.G.A.C. a escala 1:25.000, a partir de las cuales se siguió la línea 
divisoria de agua para cada una de las microcuencas. Al final se construyó una tabla 
donde aparecen las microcuencas de cuarto orden pertenecientes a cada una de las 
catorce Unidades Hidrográficas de la cuenca del rio Sumapaz.  
 
En total se delimitaron 521 microcuencas. En la Tabla 3.4- 11 se puede observar el 
número de microcuencas por cada Unidad Hidrográfica y en la Tabla 3.4- 12 una 
muestra de esta clasificación. Igualmente, en anexo se encuentra el listado total de 
las 521 microcuencas resultantes. 
 

Tabla 3.4- 11 Numero de cuencas subsiguientes – cuarto orden Cuenca Río Sumapaz 
 

No. UNIDAD NOMBRE DE LA UNIDAD HIDROGRÁFICA No. CUENCAS 4° 

1 Directos al Sumapaz Suarez Ricaurte 1 

2 Quebrada La Apicalá 25 

3 Directos al Sumapaz Melgar Nilo 33 

4 Rio San Juan 13 

5 Rio Medio Sumapaz 57 

6 Quebrada Negra 37 

7 Rio Alto Sumapaz 78 

8 Rio San Juan 37 

9 Rio Pilar 34 

10 Rio Cuja 26 

11 Rio Panches 67 

12 Rio Paguey 68 

13 Directos al Sumapaz Icononzo Pandi 22 

14 Rio Negro 23 

TOTAL 521 
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Tabla 3.4- 12 Cuencas subsiguientes de cuarto orden – Cuenca Río Sumapaz. 
 

No 0 

CORRIENTE 

ORDEN 

1 2 3 4 

1 

C
A

R
IB

E
 

M
A

G
D

A
L

E
N

A
 

S
U

M
A

P
A

Z
 

Directos al Sumapaz 
Suarez - Ricaurte 

Directos al Sumapaz Suarez - Ricaurte 

2 

Quebrada La Apicalá 

Directos Quebrada La Apicalá 

3 Quebrada NN 1 Apicalá 

4 Quebrada La Curala 

5 Quebrada La Totumala 

6 Quebrada La Tigrera 

7 Quebrada El Trapiche 

8 Quebrada El Peñón 

9 Quebrada La Aguada 

10 Quebrada Dos Aguas 

11 Quebrada La Hondita 

12 Quebrada El Encanto 

13 Quebrada El Capricho 

14 Quebrada Aguablanca 

15 Quebrada La Guadualita 

16 Quebrada El Edén 

17 Quebrada NN 2 Apicalá 

18 Quebrada Las Margaritas 

19 Quebrada Hondita 

20 Quebrada El Escritorio 

21 Quebrada La Caja 

22 Quebrada La Dulce 

23 Quebrada Palmichala 

24 Quebrada La Olache 

25 Quebrada Inali 

26 Quebrada El Salado 

27 

Directos al Sumapaz 
Melgar - Nilo 

Directos al Sumapaz Melgar - Nilo 

28 Quebrada NN 1 

29 Quebrada NN 2 

30 Quebrada La Pedregosa 

31 Quebrada La Guaduala 

32 Quebrada Agua Fría o Palogrande 

33 Quebrada La Palmara 

34 Quebrada Las Palmas 

35 Quebrada Tinajas 

36 Quebrada La Palmichala 

37 Quebrada San Teodoro 

38 Quebrada La Honda 

39 Quebrada Guadual 

40 Quebrada Agua Blanca 

41 Quebrada NN 11 

42 Quebrada NN 12 

43 Quebrada NN 13 

44 Quebrada NN 14 

45 Quebrada NN 3 

46 Quebrada NN 4 

47 Quebrada Madroñala 

48 Quebrada Lanamita 

49 Quebrada NN 5 

50 Quebrada NN 6 
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No 0 

CORRIENTE 

ORDEN 

1 2 3 4 

51 Quebrada Las Golondrinas 

52 Quebrada La Cascada 

53 Quebrada NN 7 

54 Quebrada NN 8 

55 Quebrada La Yucala 

56 Quebrada La Guasima 

57 Quebrada NN 9 

58 Quebrada NN 10 

59 Quebrada El Igua 

 
 

3.4.1.5 CUENCAS ABASTECEDORAS 
 
Continuando con el proceso de la delimitación de microcuencas del numeral 3.4.1.4, se llevó 
a cabo un proceso de búsqueda en las bases de datos de la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca -CAR- y la Corporación Autónoma Regional del Tolima -CORTOLIMA, se 
verificaron las coordenadas de las bocatomas de las concesiones otorgadas para captaciones 
de agua de acueductos, la cual resume todas las bases de datos aportadas por las dos 
corporaciones para la delimitación de las cuencas abastecedoras de la cuenca del río 
Sumapaz. 
 
Una vez se tiene la información georreferenciada de las bocatomas, se cruza esta con la capa 

de microcuencas de cuarto orden y bajo criterios como de número de usuarios y número de 

bocatomas por microcuenca se seleccionaron las microcuencas abastecedoras, en total se 

identificaron ciento doce (112) cuencas abastecedoras en la cuenca del río Sumapaz en la  

Figura 3.4- 25 se presenta la ubicación de las cuencas abastecedoras a partir de los puntos 

de bocatomas de acueductos veredales y municipales. 
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Figura 3.4- 25 Microcuencas abastecedoras y puntos de captación de aguas en las unidades 
hidrográficas de la cuenca del Río Sumapaz 

 
Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento fueron calculadas con 
base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con origen en Bogotá (Falso Este: 
1.000.000, Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 4,596200416666666 y longitud del meridiano 
central de: -74,07750791666666. 
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La cuenca del río Sumapaz, cuenta con catorce (14) unidades hidrográficas de las 
cuales diez (10) tienen cuencas abastecedoras, las unidades hidrográficas Río Juan 
López, Río Alto Sumapaz, Río San Juan y Río Pilar no cuentan con ninguna cuenca 
abastecedora. En la siguiente tabla se presentan las áreas de cada una de las 
unidades hidrográficas de la cuenca del río Sumapaz. 
 
Figura 3.4- 26 Área y porcentaje de área de las cuencas abastecedoras de la cuenca del rio Sumapaz 

 

Subzona 
hidrográfica 

Microcuenca de 4to orden 
Área (ha) 
Microcuenca 
de 4to orden 

Área de unidad 
(Cuenca 

abastecedoras) 

% área de cuenca 
abastecedora de 

unidad hidrográfica 

Directos al 
Sumapaz 
Icononzo-

Pandi 

Directos al Sumapaz Icononzo-Pandi 1 3082,00 

5349,90 56,44% 

Directos al Sumapaz Icononzo-Pandi 2 854,40 

Quebrada La Mesa 663,30 

Quebrada La Sapera 365,90 

Quebrada NN1 71,60 

Quebrada San Miguel 312,70 

Directos al 
Sumapaz 

Melgar - Nilo 

Directos al Sumapaz Melgar - Nilo 3671,60 

14193,77 79,97% 

Quebrada El Igua 606,00 

Quebrada La Honda 481,40 

Quebrada La Palmara 1682,30 

Quebrada NN 10 54,80 

Quebrada San Teodoro 383,90 

Quebrada Agua Fría o Palogrande 3724,11 

Quebrada La Guaduala 2104,71 

Quebrada Las Golondrinas 253,87 

Quebrada Las Palmas 815,55 

Quebrada Tinajas 415,53 

Directos al 
Sumapaz 
Suarez - 
Ricaurte 

Directos al Sumapaz Suarez - Ricaurte 1661,90 1661,90 100,00% 

Quebrada 
Negra 

Quebrada Bolsa Grande 5954,30 5954,30 36,21% 

Río Cuja 

Directos al Rio Cuja 4143,40 

34550,50 95,14% 

Quebrada Angostura 669,00 

Quebrada Arrastradero o Mosqueral 601,30 

Quebrada La Isla 308,80 

Quebrada La Laja 403,20 

Quebrada San Joaquín 729,30 

Quebrada San Pedro 446,60 

Rio Corrales 8829,50 

Rio El Bosque 5681,20 

Rio Guavio 12738,20 

Río Medio 
Sumapaz 

Directos al Rio Medio Sumapaz 4108,10 

24441,50 72,01% 

Quebrada Agua Dulce 371,30 

Quebrada Grande 287,40 

Quebrada Guayacana 1220,00 

Quebrada La Chorrera 10250,90 

Quebrada La Laja 725,00 

Quebrada La Panela 949,00 

Quebrada La Reforma 396,10 

Quebrada Machamba 1690,90 

Quebrada NN 06 268,70 

Quebrada NN 30 172,50 

Quebrada Santa Lucia 263,50 

Quebrada Santa Rita 3738,10 

Río Negro 

Directos al Rio Negro 4996,10 

19393,90 81,84% Quebrada Honduras 872,00 

Quebrada La Cabaña 139,50 
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Subzona 
hidrográfica 

Microcuenca de 4to orden 
Área (ha) 
Microcuenca 
de 4to orden 

Área de unidad 
(Cuenca 

abastecedoras) 

% área de cuenca 
abastecedora de 

unidad hidrográfica 

Quebrada La Esmeralda 2303,50 

Quebrada La Gallinaza 301,00 

Quebrada La Lejia 6961,30 

Quebrada La Plata 347,20 

Quebrada NN7 186,00 

Quebrada NN8 247,00 

Quebrada Unchia (Rio Unchia) 3040,30 

Quebrada La 
Apicala 

Directos Quebrada La Apicala 4286,05 

19924,98 76,59% 

Quebrada El Trapiche 634,84 

Quebrada Inali 8078,66 

Quebrada La Caja 553,24 

Quebrada La Olache 4803,33 

Quebrada La Totumala 109,64 

Quebrada Palmichala 1459,22 

Río Pagüey 

Directos al Rio Paguey 1 1749,90 

18390,60 83,99% 

Directos al Rio Paguey 2 615,60 

Quebrada Agua Dulce 118,00 

Quebrada Aguadiocito (Quebrada 
Cariaga) 

825,90 

Quebrada Chelenchela 3134,90 

Quebrada La Arenosa 1588,00 

Quebrada La Ceiba 344,10 

Quebrada La Jabonera 669,00 

Quebrada La Palmara 620,70 

Quebrada La Porquera 737,40 

Quebrada La Primavera 421,30 

Quebrada La Tebaida 263,10 

Quebrada Malachi 3540,30 

Quebrada Martha 786,90 

Quebrada Mata Ratón 566,30 

Quebrada NN29 31,40 

Quebrada NN5 64,10 

Quebrada NN6 71,70 

Quebrada NN8 114,30 

Quebrada Pacoli 802,80 

Quebrada Pitala 1002,30 

Quebrada Prado 170,60 

Quebrada Tigrera 152,00 

Río Panches 

Directos al Rio Panches 1 879,20 

41681,10 86,50% 

Directos al Rio Panches 2 5072,30 

Quebrada Buenasi 210,30 

Quebrada Carbonera 663,50 

Quebrada Chiquinquira 1518,10 

Quebrada Chuscales 668,60 

Quebrada El Hato 1127,80 

Quebrada El Jordán 2818,80 

Quebrada El Palmar 234,00 

Quebrada Guachani 279,40 

Quebrada Honda 1118,10 

Quebrada Jabonera 568,80 

Quebrada La Compañía 660,50 

Quebrada La Honda 1273,00 

Quebrada La Yauta 1967,40 

Quebrada Las Pilas 465,00 

Quebrada Los Limones 315,10 

Quebrada Melandico 1424,10 

Quebrada NN1 674,10 

Quebrada NN2 66,70 

Quebrada NN3 566,80 
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Subzona 
hidrográfica 

Microcuenca de 4to orden 
Área (ha) 
Microcuenca 
de 4to orden 

Área de unidad 
(Cuenca 

abastecedoras) 

% área de cuenca 
abastecedora de 

unidad hidrográfica 

Quebrada NN4 29,50 

Quebrada NN5 22,60 

Quebrada NN6 55,40 

Quebrada San José o Mina 865,10 

Quebrada Seca 670,20 

Quebrada Victoria 4024,50 

Quebrada Yayata 964,70 

Rio Barroblanco 11474,20 

Rio Seco 1003,30 

TOTAL 185542,45 185542,45 60,65% 

 
El 60% de la cuenca del río Sumapaz pertenece a cuencas abastecedoras; la unidad 
hidrográfica Directos al Sumapaz Suarez – Ricaurte es una cuenca abastecedora en 
un 100%, así como las unidades hidrográficas Directos al Sumapaz Melgar – Nilo, Río 
Cuja, Río Negro, Río Pagüey y Río Panches cuentan más del ochenta (80%) por 
ciento áreas de cuencas abastecedoras , las unidades restantes Directos al Sumapaz 
Icononzo-Pandi, Quebrada La Apicala, Quebrada Negra y Río Medio Sumapaz, tiene 
menos del 80% en áreas de cuencas abastecedoras 
 

3.4.1.6 EVENTOS TORRENCIALES 

 
El concepto de avenidas torrenciales tiene una gran variedad de significados debido 
a que diferentes disciplinas han trabajado el tema, en términos sencillos se puede 
definir una avenida torrencial como “el aumento del caudal en un cauce con volúmenes 
excepcionales, en el cual, el fluido además de agua contiene una mezcla de 
escombros compuesta por suelo, roca y material vegetal” (Montoya Jaramillo, Silva 
Arroyave, & González, 2009). 
 
La identificación de las zonas susceptibles y amenazadas a presentar eventos de 
avenidas torrenciales a escala 1:25.000 se realizó mediante la metodología del 
“Protocolo para la incorporación de la gestión del riesgo en los Planes de Ordenación 
y Manejo de Cuencas Hidrográficas” (Min Ambiente , Minhacienda, & Fondo de 
Adaptación, 2014), en la que se partió del cálculo del índice de vulnerabilidad a 
eventos torrenciales (IVET), los análisis de las unidades geomorfológicas con criterios 
geomorfogenéticos (Carvajal, 2011) y unidades geomorfológicas con criterios 
edafológicos (Zinck A. , 2012) en conjunto con el análisis histórico del catálogo de 
eventos de avenidas torrenciales presentados en el área de estudio. 
 
La cuenca presenta áreas con susceptibilidades medias y altas a eventos de avenidas 
torrenciales, puesto que más del 50% de su área se concentra en territorios con 
relieves montañosos, igualmente la geomorfología y corrientes hídricas principales 
como afluentes, desarrollan condiciones para la ocurrencia de estos eventos. Los 
sectores más susceptibles a fenómenos de avenidas torrenciales se localizan en el 
sector de la cuenca Cordillera Oriental, en especial dentro de los municipios de 
Fusagasugá, Pasca, Cabrera, Venecia y Silvania; no obstante, en el sector del Valle 
Superior del Magdalena en los cerros el Páramo, Suárez y Quininí, se presenta 
susceptibilidad a eventos de avenidas torrenciales. 
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La identificación y sectorización de potenciales amenazas naturales forma parte del 
proceso de ordenación de una cuenca hidrográfica. Cada tipo de amenaza tiene 
exigencias de análisis específico atendiendo a su naturaleza. Sin embargo, cualquiera 
que sea el procedimiento se basa en la valoración de indicadores de condiciones que 
determinan la probabilidad de ocurrencia espacial de determinado fenómeno, los 
cuales se encuentran relacionados con elementos geológicos y geomorfológicos, 
climáticos e hidrológicos, suelos, grados de cobertura vegetal en conjunto con factores 
externos o fuerzas de activación de procesos. 
 
Los eventos torrenciales se presentan en zonas montañosas, escarpadas o de 
piedemonte, en los cambios bruscos de pendiente. El análisis geomorfológico consiste 
en la identificación de zonas potenciales (abanicos, fondos de valle, flujo de tierra, flujo 
de detritos, flujo de lodos, alud torrencial) a tener este tipo de eventos. Este fenómeno 
está restringido a cauces relativamente pequeños de ríos de montaña y no se produce 
en ríos con cuencas grandes, debido a que los agentes naturales que las provocan 
sólo afectan áreas pequeñas” (Montoya et al, 2009). 
 
En el capítulo 6. Caracterización de las condiciones de riesgo, en el numeral 6.22.1 
variables de susceptibilidad por avenidas torrenciales, se presenta el desarrollo de la 
identificación y cálculo de las avenidas torrenciales de la cuenca del Río Sumapaz. 
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3.4.2 CONCLUSIONES 

 
● Las catorce unidades hidrográficas fueron delimitadas teniendo en cuenta la 

metodología tradicional de Sistema de Información Geográfica, donde su 
principal factor son las curvas de nivel, las cuales determinan la divisoria de 
aguas para cada una de ellas.  
 

● Se delimitaron cuencas abastecedoras, teniendo en cuenta los requerimientos 
tanto de CORTOLIMA como de la CAR. 
 

● La codificación para cada una de las unidades hidrográficas fue determinada a 
partir de la metodología propuesta por el IDEAM y descrita en el capítulo de 
Codificación de cuencas 
 

● La cuenca del río Sumapaz en su contexto total presenta un patrón de drenaje 
de tipo dendrítico, pero en la medida que sus afluentes van tributando en él, los 
modelos varían de acuerdo con la geología y la topografía del terreno, allí se 
puede observar que hay cuencas con modelo dendrítico, dendrítico pinado, 
paralelo y subparalelo.  
 

● Dentro del rango de las áreas, cuatro cuencas se encuentran dentro de los 250 
y 500 km2, siete entre 100 y 200 km2 y tres con menos de 100 km2; siendo la 
unidad hidrográfica con menor área “Directos al Sumapaz Suárez – Ricaurte” 
con 17 km2, y la cuenca del río Panches con la mayor área con 481 km2. 
 

● En total se identificaron ciento doce (112) cuencas abastecedoras en la cuenca 
del río Sumapaz en la Figura 3.4- 25 se presenta el resultado de las cuencas 
abastecedoras a partir de los puntos de bocatomas de acueductos veredales y 
municipales. 
 

● La cuenca del río Sumapaz, cuenta con catorce (14) unidades hidrográficas de 
las cuales diez (10) contienen cuencas abastecedoras, el sesenta por ciento de 
la cuenca del río Sumapaz pertenece a cuencas abastecedoras. 
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